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Y PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL


EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6 DE LAS DIRECTRICES PARA
LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL
EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/PRES. 759 (1217/99)]
Confederación de Empresarios Privados de Bolivia (CEPB)
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA DE
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE BOLIVIA (CEPB) DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6 DE LAS DIRECTRICES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/PRES. 759 (1217/99)]

El presente documento ha sido elaborado por la Secretaría de Cumbres de las Américas con el fin de brindar información a la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC) sobre la organización de la sociedad civil Confederación de Empresarios Privados de Bolivia (CEPB). La información contenida en este documento responde a la resolución CP/RES. 759 (1217/99), "Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA" e incluye una relación de la documentación presentada por CEPB en concordancia con dichas Directrices.
1.
Antecedentes

La Confederación de Empresarios Privados de Bolivia (CEPB), fundada en 1962 en La Paz, Bolivia, es una organización sin fines de lucro que asocia las organizaciones empresariales privadas bolivianas. CEPB orienta su misión a la promoción del desarrollo económico y social, al ejercicio de la libre empresa y a la economía de mercado en Bolivia. CEPB representa al sector privado ante el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial de Bolivia.  A nivel internacional CEPB representa al sector privado ante la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

CEPB se financia a partir de contribuciones directas de sus 26 entidades miembros, de donaciones efectuadas por el Banco Nacional de Bolivia, la Fundación de Apoyo al Parlamento y la Participación Ciudadana, la Federación de Asociaciones Municipales de Bolivia y de recursos provenientes de proyectos financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanas (CEMLA), la Corporación Andina de Fomento (CAF), y la organización Chinese International Economic Cooperation Association (CIECA).
CEPB presentó su solicitud el 5 de diciembre de 2006.
2.
Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización
Nombre:


Confederación de Empresarios Privados de Bolivia (CEPB)
Dirección:


C. Méndez Arcos 117




Plaza España, Socopachi





La Paz, Bolivia

Teléfono:


(591) 224-20999
Fax:



(591) 224-21272
Correo electrónico:

cepb@cepb.org.bo
Dirección Electrónica:

www.cepb.org.bo
Presidente:


Roberto Mustafá Schnor

Vicepresidente:


Fernando Quiroga Salamanca 

Director Asuntos Sociales:
Max A. Gastelú Zaconeta
Fecha de constitución jurídica:
4 de septiembre de 1962
3.
Áreas principales de trabajo de la organización y su relación con las actividades de la OEA


La Confederación de Empresarios Privados de Bolivia (CEPB) tiene las siguientes áreas de trabajo que guardan relación con las actividades de la OEA:
· Promover y difundir los principios de libertad de expresión, libertad de empresa y economía de mercado;
· Representar, precautelar y promover los intereses de la actividad privada en función del bienestar colectivo y del desarrollo económico y social nacional;
· Estimular la cooperación y coordinación de las actividades empresariales privadas con el sector público;
· Promover relaciones entre los sectores empresarial laboral para buscar el equilibrio y el desarrollo social;

· Estimular la capacitación y la productividad de los trabajadores del sector privado, y fomentar las técnicas de dirección, administración y productividad.

4.
Aportes de la organización que pueden ser de interés para la OEA

En sus esfuerzos por promover sus áreas de trabajo, CEPB lleva a cabo las siguientes actividades que podrían asistir en el afianzamiento de la democracia y en el desarrollo económico del país:  

· Desarrollar debates públicos para promover reformas legislativas en materia de ley de aduanas, comercio exterior, reestructuración empresarial, salud y seguridad social, conciliación e inspección laboral, y el código tributario;
· Fomentar la participación de la sociedad civil y el sector privado en debates relativos a la firma de tratados de libre comercio con países de la región y de cooperación económica con países de Europa y Asia;
· Desarrollar estudios de evaluación y formulación de políticas y estrategias para mejorar la competitividad de las empresas bolivianas;

· Fomentar el desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa en Bolivia;
· Apoyar la profesionalización de la educación superior en Bolivia y promocionar la apertura de programas de capacitación técnica en las áreas marginadas del país;

· Organizar y fomentar foros sobre la gobernabilidad democrática y la participación política de las organizaciones de la sociedad civil en Bolivia;

· Evaluar continuamente los procesos de integración económica relacionados con la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), la Comunidad Andina de Naciones (CAN) y el Mercado Común del Sur (MERCOSUR);
· Promocionar seminarios sobre actualización económica, globalización e integración económica.
5.
Identificación de las áreas de trabajo de la OEA en las cuales la organización se compromete a apoyar las labores que se realicen o a formular recomendaciones sobre la mejor forma de alcanzar los objetivos que persigue la OEA


En el desarrollo de sus labores tendientes al fortalecimiento del sector privado y al desarrollo económico y social CEPB está interesada en apoyar a la OEA de la siguiente manera:

· Dar seguimiento y promover los mandatos relacionados con el tema de la Cuarta Cumbre de las Américas, “Crear trabajo para enfrentar la pobreza y fortalecer la gobernabilidad democrática,” incluyendo las metas relacionadas con el crecimiento económico sostenido, de largo plazo y equitativo;

· Participar en el Foro del Sector Privado que celebra anualmente el Departamento de Comercio, Turismo y Competitividad de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI);

· Desarrollar programas para impulsar el crecimiento de la micro, pequeña y mediana empresa mediante la cooperación en los proyectos desarrollados por el Departamento de Desarrollo Social y Empleo de la SEDI;

· Formular y divulgar estrategias empresariales que aumenten la competitividad empresarial y concuerden con los proyectos del Departamento de Comercio, Turismo y Competitividad de la SEDI.

6.
Documentación entregada por la organización a la OEA
· Carta dirigida al Secretario General de la OEA (5 de septiembre de 2006)
· Acta constitutiva (4 de septiembre de 1962)
· Estatutos (30 de agosto 1995)
· Informe Anual 2005

· Estados financieros 2005 (Auditado por Luís Aparicio Delgado, ECA Aparicio Asociados LTDA.)
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